


JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RAD: 1100140030662017-01680-00. 

 
Sería del caso acceder a la solicitud elevada por la apoderada de la parte 

actora, sin embargo, revisado nuevamente el paginario se observa que las 
respuestas de la Oficina de Registro a los oficios No. 1827 del 30 de abril de 
2018 y No. 2896 del 15 de agosto de 2021 echadas de menos por la togada 
obran a folios 38 a 41 del documento visible en la ubicación No. 1 del 
cuaderno de medidas cautelares, expediente electrónico, así mismo frente al 
oficio No. 1039 del 30 de noviembre de 2020 obra pronunciamiento de la 
entidad en documento visible en la ubicación No. 3 del referido cuaderno. 

 
En consecuencia, en aras de la economía procesal, el despacho se 

abstiene de realizar nuevo requerimiento a la entidad y pone en conocimiento 
de la parte actora las comunicaciones referidas para los fines procesales que 
estime pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 

 

 
1   Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 164 
Fijado hoy 13 de diciembre de 2021 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
RAD: 1100140030662018-0224-00. 
 
 
De cara a la solicitud elevada por la parte demandante y el informe 

secretarial que antecede, teniendo en cuenta que, en audiencia celebrada el 
día 29 de abril de 2021, se concilió el presente asunto en la suma total de 
$6.400.000 que se pagarían así, la suma $5.154.158 con títulos judiciales que 
se encontraban a órdenes de este proceso y el saldo de $1.245.842 mediante 
consignación directa a la cuenta de ahorros del demandante, que la 
demandada ya acreditó haber efectuado; aunado a que el presente proceso se 
encuentra terminado por haberse cumplido el acuerdo de conciliación 
celebrado entre las partes, el despacho DISPONE: 
 

1. Entréguese a quien le hayan sido descontados, los títulos judiciales a 
ordenes de este proceso que superen la suma $5.154.158 acordada en 
audiencia del 29 de abril de 2021. 

 

2. Por secretaría dese cumplimiento a la orden impartida en el numeral 
segundo del auto adiado 19 de julio de 2021 mediante el cual se dispuso 
la terminación del presente proceso.  

 
NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 
YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 164 
Fijado hoy 13 de diciembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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  KJPS 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
DESPACHO COMISORIO RAD: 2019-0062 Juzgado de Origen 50º 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 
8:00 AM del día veinticuatro (24) del mes de enero del año 2022, a fin 
de llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO encomendada, la cual tendrá 
inicio en el lugar de ubicación del inmueble objeto de la medida, por lo que 
la parte interesada deberá prever la logística necesaria para el desplazamiento 
de la comitiva judicial. 
 

Se REQUIERE a la parte interesesada para que antes de la fecha de la 
diligencia allegue los folios de matrícula inmbiliaria de los inmuebles objeto 
de secuestro conforme se le solicitó en la anterior diligencia, so pena de no 
llevar a cabo la misma y ordenar la devolución del despacho comisorio.  
 

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez 

  
YRH 
 

 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 164 
Fijado hoy 13 de diciembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., diez de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 

RAD: 1100140030462019-00556-00.  
  
 

Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.  

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutada.  

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 164 

Fijado hoy 13 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

RAD: 1100140030462019-00623-00. 

 
Previo a disponer sobre la solicitud que antecede, se REQUIERE al 

memorialista para que allegue poder que cumpla con los requisitos previstos 
en el inciso 2° del artículo 74 del C.G.P., específicamente en lo que refiere a 
la presentación personal del poderdante y si es que éste fue conferido 
mediante mensaje de datos acredítese tal hecho conforme lo dispone el 
artículo 5° Decreto 806 de 2020. 

 

Así mismo, deberá acreditar la calidad en que dice actuar el poderdante 
allegando certificado de existencia y representación legal de la sociedad que 
otorga poder, vigente con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

 

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 

 

 
1   Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 164 
Fijado hoy 13 de diciembre de 2021 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., diez de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 

RAD: 1100140030462019-00752-00.  
  
 

Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA, respecto del pagaré No. 204119040006.  

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto, si 
fuere el caso continuaran vigentes por cuenta del proceso que haya 
embargado remanentes. Ofíciese.  

3. Desglosar los documentos base de ejecución, a costa de la parte 
ejecutante, con la constancia que la obligación continúa vigente.  

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 164 

Fijado hoy 13 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., diez de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 

RAD: 1100140030462019-00830-00.  
  
 

El despacho se abstiene de darle trámite a la solicitud de terminación que 
antecede, como quiera que el apoderado de la parte demandante, no goza de 
la facultad de recibir, conforme lo prevé el artículo 461 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 164 

Fijado hoy 13 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., diez de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 

RAD: 1100140030462020-00306-00.  
  
 

Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.  

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutada.  

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 164 

Fijado hoy 13 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., diez de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 

RAD: 1100140030462020-00454-00.  
  
 

Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.  

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutad.  

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 164 

Fijado hoy 13 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., diez de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 

RAD: 1100140030462020-00460-00.  
  
 

Teniendo en cuenta lo solicitado, y de conformidad con los dispuesto en el 
inicio segundo del artículo 312 del C.G.P., se le corre traslado de la solicitud 
de terminación por transacción a la parte demandada para lo que estime 
pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 164 

Fijado hoy 13 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., diez de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 

RAD: 1100140030462020-00543-00.  
  
 

Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.  

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutad.  

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 164 

Fijado hoy 13 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., diez de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 

RAD: 1100140030462020-00606-00.  
  
 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

TPI-91D.  Ofíciese a la SIJIN.  
3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 164 

Fijado hoy 13 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., diez de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 

RAD: 1100140030462020-00690-00.  
  

 
Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.  

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutad.  

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 164 

Fijado hoy 13 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., diez de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 

RAD: 1100140030462021-00234-00.  
  

 
Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

IXP-150.  Ofíciese a la SIJIN.  
3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 164 

Fijado hoy 13 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., diez de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 

RAD: 1100140030462021-00294-00.  
  

 
Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA.  

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto, si 
fuere el caso continuaran vigentes por cuenta del proceso que haya 
embargado remanentes. Ofíciese.  

3. Desglosar los documentos base de ejecución, a costa de la parte 
ejecutante, con la constancia que la obligación continúa vigente.  

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 164 

Fijado hoy 13 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., diez de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 

RAD: 1100140030462021-00376-00.  
  

 
Previamente, por la parte interesada indíquese a quien debe entregarse el 
vehículo de la Litis. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 164 

Fijado hoy 13 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., diez de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 

RAD: 1100140030462021-00414-00.  
  

 
Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

FYS-669.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo.  
3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 164 

Fijado hoy 13 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., diez de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 

RAD: 1100140030462021-00487-00.  
  

 
Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

IMR-116.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo.  
3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 164 

Fijado hoy 13 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RAD: 1100140030662021-0510-00. 

 
Previo a disponer sobre la solicitud que antecede, de conformidad con 

las disposiciones del artículo 92 del C.G.P., se requiere a la apoderada actora 
para que informe el trámite dado al oficio No. 0616 del 11 de agosto de 2021, 
mediante el cual se comunicó a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos la medida de embargo decretada en el presente asunto. 
 
NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 

 

 
1   Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 164 
Fijado hoy 13 de diciembre de 2021 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
RAD: 1100140030462021-00520-00. 

 
Conforme la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, por ser 

procedente el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminada la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA de 
Garantía Mobiliaria del vehículo identificado con placas GLP337 de propiedad 
de DAILLANA ANDREA ROMERO, a favor de CONFIRMEZA S.A.S. por 
haberse cumplido del objeto de la misma. 
 

2. Decretar el levantamiento de la medida de aprehensión y entrega que pesa sobre 
citado vehículo. Ofíciese. 
 

3. Ordenar la entrega del vehículo objeto de la medida a la parte solicitante, esto es, 
a CONFIRMEZA S.A.S. Ofíciese. 
 

4. Se NIEGA la solicitud tendiente a obtener la entrega del vehículo objeto de la 
medida sin el pago del costo del parqueadero, tenga en cuenta el memorialista que 
conforme lo disponen los numerales 3 y 4 del artículo 7º de la Ley 1676 de 2013, 
con el bien dado en garantía se garantizan entre otros “los gastos en que incurra 
el acreedor garantizado para la guarda y custodia de los bienes en garantía, 
pactados previamente en el contrato” y “los gastos en que incurra el acreedor 
garantizado con motivo de los actos necesarios para llevar a cabo la ejecución de 
la garantía.” lo cual debe determinarse en el respectivo proceso de ejecución por 
pago directo. 

 
5. No se accede a la solicitud de compulsa de copias a la Policia Nacional, como 

quiera que del acta del inventario allegada no es posible colegir que el vehívculo 
fue llevado al parqueadero donde se encuentra actualmente, por algún miembro 
de esa institución.  

 
6. Como quiera que con la solicitud de aprehensión y entrega se aportaron 

únicamente copias del contrato de prenda y de los documentos que respaldan la 
obligación, no hay lugar a ordenar desglose de los mismos. 

 
7. Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
8. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE1, 
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 164 
Fijado hoy 13 de diciembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., diez de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 

RAD: 1100140030462021-00531-00.  
  

 
Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

GPW-462.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo.  
3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 164 

Fijado hoy 13 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., diez de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 

RAD: 1100140030462021-00553-00.  
  

 
El despacho se abstiene de darle tramite a la solicitud de terminación que 
antecede, como quiera que la obligación aquí perseguida no fue ordenada por 
instalamentos. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 164 

Fijado hoy 13 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., diez de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 

RAD: 1100140030462021-00596-00.  
  

 
Por ser viable lo solicitado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN.  

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.  

3. Desglosar el documento base de ejecución con la constancia de rigor, 
a costa de la parte ejecutad.  

4. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 164 

Fijado hoy 13 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., diez de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 

RAD: 1100140030462021-00641-00.  
  

 
El despacho se abstiene de darle tramite a la solicitud de terminación que 
antecede, como quiera que la obligación aquí perseguida no fue ordenada por 
instalamentos. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 164 

Fijado hoy 13 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., diez de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 

RAD: 1100140030462021-00709-00.  
  

 
Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

GLT-859.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo.  
3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 164 

Fijado hoy 13 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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  YRH 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  
 

 
RAD: 1100140030462021-00810-00. 

 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 

  

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) 

días sea subsanada en los siguientes defectos: 

  

1. Alléguese registro civil de nacimiento del señor Juan Carlos Páez 
Leguizamón, como quiera que pese a haberse anunciado como anexo, el 
mismo no obra en el plenario. 

 

2. Adiciónense los hechos de la demanda respecto de la pretensión tercera y 
de ser el caso aclárese la misma, en el sentido de indicar si se pretende 
también que se declare abierto el proceso de sucesión del señor CARLOS 
EMILIO PÁEZ (q.e.p.d.) quien era el cónyuge de la causante MARÍA 
LUISA LEGUIZAMÓN DE PÁEZ (q.e.p.d.), de ser así indíquese en los 
hechos de la demanda si existen otros herederos determinados del referido 
señor; en todo caso, deberá precisarse lo concerniente a la pretensión de 
liquidación de la sociedad conyugal teniendo en cuenta que para el momento 
de la adquisición del bien que compone el inventario de bienes relictos ésta 
ya se encontraba constituida, según se extrae del acta de matrimonio y la 
escritura pública allegadas al plenario. 

 

3. Amplíense los hechos respecto del heredero Henry Mauricio Páez 
Leguizamón indicando si este tenía herederos determinados, en caso 
negativo ajústese la pretensión segunda de la demanda frente al mismo. 

 

4. Alléguese la demanda debidamente integrada con el escrito de subsanación. 
 
NOTIFÍQUESE1 

 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 164 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

RAD: 1100140030662021-0830-00. 

 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 

 INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 

(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 

  

1. ALLÉGUESE poder para incoar la acción que cumpla con los 
requisitos previstos en el inciso 2° del artículo 74 del C.G.P., 
específicamente en lo que refiere a la presentación personal del 
poderdante y si es que éste fue conferido mediante mensaje de datos 
acredítese tal hecho conforme lo dispone el artículo 5° Decreto 806 de 
2020, esto es, que fue remitido desde la cuenta de correo electrónico 
dispuesta para notificaciones del poderdante. 

 

2. A efectos de establecer la competencia para conocer del presente 
asunto, conforme lo dispone el numeral 3º del artículo 26 del C.G.P. 
alléguese certificado de avalúo catastral del inmueble pretendido en 
pertenencia.  

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 
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Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
RAD: 1100140030462021-00836-00. 
 

Como quiera que la anterior demanda fue subsanada en debida forma, reúne las 
exigencias legales y se acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 
pago por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA en contra de LUIS FELIPE CRUZ 

MOLINA, para que en el término legal de cinco días le pague a BANCO DE 

OCCIDENTE S.A.: 
 

1. La suma de $64.700.279,66 por concepto de capital insoluto de la obligación 
contenida en el título base de recaudo mas los intereses moratorios liquidados a 
la tasa máxima permitida certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde que la obligación se hizo exigible, esto es, desde el 28 de agosto 
de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. La suma de $ 1.555.405,68 por concepto de intereses corrientes generados y no 
pagados contenidos en el título base de recaudo.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el crédito, 
conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para formular 
excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 
292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
    
Se reconoce personería para actuar al abogado JULIAN ZARATE GOMEZ como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
Se deja constancia que el título valor base de ejecución fue recibido en copia mediante 
mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de allí que se previene a la abogada de 
la parte demandante, para que en el momento en que el despacho lo requiera, aporte el 
original de los mismo, los que quedarán bajo su custodia y responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE,1 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
RAD: 1100140030462021-00849-00. 

 
Como quiera que la presente solicitud se subsanó en debida forma y se ajusta a lo reglado 
en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE: 
 
Ordenar la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo identificado con placas 
DZW622 de propiedad de HÉCTOR ANDRÉS ORTIZ BELTRÁN, a favor de 
FINANZAUTO  S.A. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su 
cargo. 
 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez hecha efectiva la 
aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del acreedor 
prendario en las direcciones aportadas para tal fin en el escrito de demanda. 
 
Se reconoce personería para actuar al abogado GERARDO ALEXIS PINZÓN 
RIVERA como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
RAD: 1100140030462021-00963 -00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su admisión, de la revisión preliminar se observa 
que el asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple y no por este despacho, conforme lo prevé el 
parágrafo del artículo 17 del C. G del P., Juzgados que retomaron su competencia según 
lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018. 

 
En efecto, en el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones se estima en la suma 
de $3.600.000, suma que no supera los 40 s.m.l.m.v. ($36´341.040), por ende, debe 
seguirse como un proceso de mínima cuantía. 
 
Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de Pequeñas Causas, 
a quienes corresponde conocer los asuntos de mínima cuantía consagrados en los 
numerales 1 a 3 del art. 17 del C.G.P. 

 
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina judicial 
de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple.  Déjense las constancias correspondientes.  
 
NOTIFÍQUESE1,    
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
RAD: 1100140030462021-00969-00. 

 
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la Ley 1676 
de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE: 
 
Ordenar la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo identificado con placas 
EDW736 de propiedad de CARLOS ANDRÉS MORENO RODRÍGUEZ y EDWAR 
JAVIER SÁNCHEZ CELY, a favor de BANCOLOMBIA S.A. Ofíciese a la Policía 
Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo. 
 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez hecha efectiva la 
aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del acreedor 
prendario en las direcciones aportadas para tal fin en el escrito de demanda. 
 
Se reconoce personería para actuar a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN 
LIZARAZO como apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
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